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Debido a un problema de índole logístico, al no poderse remitir el expediente físico al Juez 

del Despacho y contar con problemas con la OneDriver, aplicativo para compartir 

expedientes digitales, es necesario reprogramar la audiencia de que trata el auto que 

antecede, y se señala como nueva fecha el 14 de diciembre de 2020 a las 9 a.m. en los 

mismos términos señaladas en la providencia de folio 194. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 
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Medellín, 10 de diciembre de 2020 

 
El auto anterior fue notificado por estado Nº 156 y 

estados electrónicos N°. 114 de la fecha, fijado en la 

Secretaría del Despacho a las 8:00 a.m. 
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